
Municipalidad de San Juan de Ojojona
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€-rnaia: al.-Ll- (iillaelfdr-es

Ojojona, Francisco Morazán,
04 de enero del 2016.

Señorita:
Lissie GonálezZelayat
Oficial de Información Pública
Su Oficina:

Por medio de la presente me aboco a su persona muy respetuosamente en vista a
la información solicitada por parte de la Oficina de Acceso a la información Pública,
de fecha 1il12nX1 en la que solicita los acuerdo emitidos personalmente como
Alcalde Municipal con dilerentes ¡nst¡tuc¡ones, correspond¡entes al mes de enero
del 2015, cabe mencionar que solo se firmó un acuerdo el cual se detalla a
continuación:

Agradeciendo de antemano la atención a la presente me suscribo de usted,

Atentamente.

Fecha Acuerdo Descripción
01 de enero del 2015 Escuefa Taller Ojojona Convenio para el funcionamiento de la

Escuela.

Alcalde
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CONVENIO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA

ESCUELA TALLER OJOJONA
CONEANFO - MUNICIPALIDAD DE.SAN JUAN DE OJOJONA

GENERATES: Nosotros, La Comisión Nacional para el Desarrollo de la Educación Alternativa NoFormal quien en ro sucesivo se denominará coNEANF., entidad de carácter púbrico, creada porel soberano conSreso Nacionar mediante Decreto it3-gg er 18 de Diciembre de 199g,representada por er.señor SERVANDo ALCERRO SARAVTA, hondureño, con rdentidad No. 0302_1959-00003, mayor'de edad, con domicirio en ra ciudad de comayagua, Departamenro decomayagua, en su carácter de presidente ¿" r. éóñinruro y er Señor OMAR ANToNroAGUTIAR NTETO, en su carácter de Arcarde Municipar nombrado med¡ante acta No. 50, puntoúnico, cetebrada en reunión soremne por el Tribunar Nacionar d" Er;.il;;;lii"-rn"ro ¿"2014, mayor de edad, casado, con rdentidad No. 0801.-1977-11016 y que en aderánte sedenominará ra Arcardía; dé mutuo acuerdo hemos decidido cerebrar como ai efecto ro hacemos,el presente coNVENlo No. 198-73-2015 para el funcionamiento de la ,,ESCUEIA 
TALTERoJoJoNA" que se ejecutá en er Municipio de san ruan de ó¡"¡""i ;;;r.";;:;n, comoparte del PROGRAMA NAC|ONAL DE tA ESCUET¡S TATLER-PNET.

ANTECEDENTES:

a' "coNEANFo" es un organismo descentralizadci orientado a la formulación de poiíticas deEducación No Formar a niver nacionar, con er f¡n de contribuir en ra organización ydesarrollo del subsistema de Educación Alternativa No Forrnal articulado al sistemaéducativo nacional.

su misión es orientar.y coordinar ra Educación No Formar para incorporar ia pobraciónexcluida a ros procesos de desarroilo integral der país, ficiritándor", f otr"lienaoru,oportu n iilad.es formativas.

b' "A..ALDíA MUNrClpAt DE OJOJONA" es er órgano de gobierno y administrac¡ón delmunicipio y existe para rograr er b¡enestar ae l-os t¡a¡¡ta'nte; o;;;;;;';; alsarrorroIntegrar y ra preservación der medio ambiente, con ras facurtad", otorg;a"i po,. t". Constitución de la República y demás leyes,,.

DECIARACIONES.

Que las Instituciones rnvorucradas en er presente convenio t¡enen interés en promover eldesarrollo sociat, económico..y educaiivo d"l ;u;;;;" de ojojona, emprendiendoactiv¡dades conjuntas que conlleven el beneficio de los sectores excluidos.

Las instituc¡ones asumen con responsabiridad su paper de impursoras de ese desarrolocon una visión de futuro, conscientes de la necesidad de unir esfuerzo, , aon,.''rr,,,.
experiencías para lograr la plena realización de sus metas.

2.

DADO QUE:

:l

::'#j:[::::".llllijj 1..5,-::títuciones antes mencionadas han manifestado interés mutuo
:::::?':.,",::::]":,:::t".ífico de Coopera.i¿" p.,; "ii,";i"*;ffi;?[,H::;#i,::
F;J[::'^Í:.]: : : :'" ::jfl :: "- : t:t:'." d" h ;; | ; ;; ; ;. üfi ; ñ;ii"liijTi' ll; Sill

r)\
.,i)

Morazán; por lo tánto, acuerdan regirse por t., cterrui., sigrient"s,



'fq
coneanfo

Proqranla

\ac$nalft
escuelas Talrer

a. Coordinar los procesos educativos en las díferentes
Coordinador o Coordinadora Local de la Escuela taller.

b. Proporcionar asjstencia técnica desde las Unidades
currículos y planes de formación, capacitac¡ón
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areas tecn¡cas contratando el

CONVENIO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA
ESCUEI..A TALLER OJOJONA

CONEANFO - iIUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE OJOJONA

CI¡USUI.A PRIMEdA: OBJETIVO GENERAL

El objetivo general del presente convenio Específico de coopeiación es, desarrofiar
competencias técnicas y emprendedoras en jóvenes del Municipio de ojojona, Francisco
Morazán a través de la "Escuela Taller oloJoNA" que se ejecuta en el municipio, como parte del
Programa Nacional De Las Éscuelas Taller -pNET.

Especificaciones: La Escubla Taller Ojojona tiene como propósito: ,,lncrementar la empleabilidad
de jóvenes, hombres y mujéres, de.escasos recursos económicos a través de la formación y
capacítac¡ón en óficios relacionados con el patrimonio cultural y natural.

CLAUSUI.A SEGUNDA: RESpONSABIUDADES DE,,CONEALFO

1' Aporte de Lps' 475,184'63 (Cuatrocientos setenticinco mil ciento ochenta y cuatre lempiras
con 63/100 centavos )de sus fondos propios y tps. 119,741.00 (ciento diecinueve mil
setecientos cuarentiun lempiras con 0p/100 centavos), de fondos provenientes del convenio
Especifico de .cooperación firmado entre ra CONEANFo y ra Agencia Españo1a de
cooperación Internacionar para er Desar:rolo (AEcrD) para cubrir ros siguientes rubros:

Técnicas en la
de técnicos

elaboración de

e anstructores,
acondiiionamiento de locales y administración de los recursos.

c. Contratación de personal para instructorías, asistencias técn¡cas y adminístración de
recursos.

d. La certificáción de 15 personas capacitadai en el área de Albañilería que egresarán
en el año 2015, conforme al Reglamento Interno sobre la Emisión de certificados,
Asistencia y Evaluación de Aprendizajes y ra Norma récnica de personas oor
Compétencias de CONEANFO.

e. coordinaciones ¡nterinst¡tucionales para el apoyo a la Escuera y sus diferentes
talleres.

f. Promoción de la Escuela y sus a'ttividades
g. Desarrollo de actividades educacionares con ra participación de padies y Madres de

familia o encargados.

h. Llevar un registro riguroso de ras acciones educativas med¡ante srE/coNÉANFo,
presentar un informe detalrado de matrícula y evaluaciones, desercíones y
aprobaciones realizadas así como presentar los informes de acciones educativas
conforme al reglamento interno sobre ra emisión de certificados, as¡stencia v
evaluación de aprendizajes de la CONEANFO.
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CONVENIO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE Iá
ESCUELA TALLER OJOJONA

CONEANFO - IIIUNTCTPALIDAD DE SAN JUAN DÉ OJOJONA

ctAusutA TERCERA: RESpONSABTLIDADES DE lA "MUNlclpAtDAD DE oJoJoNA,

1' Aporte de Lps. 25o000.(xr (Doscientos sesenta mir con oo/1oo rempiras exactos) comocontraparte para el funciondmiento de ra Escuera Ta er. ojojona, que incruye los
sigu¡entes aspectos:

¿. Pago de salario a personal que labora en
.bodega {12 meses), Vigilante (12 meses),
Instructor del taller de Albañilería (5 meses).

o.

o.

e.

f.

2. La Municipalidad de San Juan de Ojojona
egresados'y Egresadas de la promoción
empteo en sus proyectos.

tendrá prioridad e:n la contratación de los
2013-2015, facilitándoles oportunidades de

* 
]:*:Pt]_enes 

muebtes, que se adquiera .on fondo, aportados por CONEANFO, tanto

ll-'::rlp:li"dad de ta coNEANF. y AECTD; ta Escueta r"lL, p"l.¿i.|"-r;fi; 
"r*rpr. á" r* '"*,ñr';"1;;

otras aportacíones ar funcionamiento de ra ET ojojona: MantenimíentJgenerar de
instalaciones, pago de electricidad (7 meses), actos especiales e ¡mprevistos.
Facilitará las instalaciones físüas adecuadas para oficinas y los talleres.
Beca afimenticia para todos ros aprendices promoción 20L4-20L5 (15 áprendices).
Transporte de los y las aprendices que así lo requ¡eran,
Pago de seguro contra accidentes para 15 aprendices de ra promoción 2014-2015.

198-?3-2015

Ia ET Ojojona: 
. 
Encargado de Compras_

personal de aseo (12 meses) y del

CLAUSUIA CUARTA: DISpOS|CIONES GENERATES

1' Lós aportes institucionales se harán efectivos de acuerdo ar .plan operativo Anuar ypresúpuesio adjunto y que forma parte de este convenio, conforme exige ra ejecucióndel proyecto, y su administración será rearizada sujeta a ras directrice-s dg ras reyesadministrativas der Estado y.ar Manuares de procedimientos Admin¡strat¡vos de raCONEANFO y. Municipalidad de Ojojona.

2' coNEANFo y AEC'D podrán rearizar ras auditorías durante er desarroló der proyecto ydespués de finarizado er mismo, ras que podrán fievarse a cabo por representantes decoNEANFO o terceros nombrados por éstos y/o personas nombradas de común acuerdo
. por ras partes' sin embargo, deberá conservarse ra documentación de soporte er trempoque estipula 1a ley correspondiente.

3' Es expresamente entend¡do y aceptado por ras partes que en er materiar impreso,producto de este convenio, se dará ros créditos correspondientes a ra coNEANFo y LAALCALDIA.

para lo que fueron adquiridos, coNEANFo y AEcrD se ."r".rn 
"r 

a"r";Ji"'i.".r* I
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En caso de producirse conflicto entre las
m¡smo, la conciliación entre las partes, la
instituciones.

Presidente

CONEANFO
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. CONVENIO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA
ESCUELA TALLER OJOJONA

CONEANFO. MUNIGIPALIDAD DE SAN JUAN DE OJOJONA

CTAUSUI¡ QUINTA: VIGENCIA.

El presente convenio tendrá una duración de 12 meses, der 01 de Enero ar 31 de diciembre
del 2015.

C|AUSULA SEXTA. DtSOtUCtóN: El presente convenio podrá ser disuelto por las siguientes
agravantes:

1' Por voluniad de ras partes previo aviso no meflor de un mes siempre y cuanoo seprevean soluciones a las conseduencias que dicho acuerdo causaría a los partici¡íantes enel proceso educativo desarroflado con base en este convenio y a ras instituc¡ones
firmantes,

2. Por el incumplimiento de una de las partes a los compromisos adquiridos,3 Por caso fortuito o fuerza mayor carificada conforme rb estabrece en er código civir.

Declaramos estar conforme con er contenido y arcances der presente Convenio para el
funcionamiento de ra Escuera Ta[er. para efectos de varidez y cumprimiento de ros térmrnos y
disposiciones del presente convenio, suscribimos er mismo en ra de Ciudad de ojojona,
Francisco Morazán rJn día del mes de Enero del 2015.
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partes, prevalecerá como norma de disolución del
que estará enmarcada en las normas internas de las.

SR. OMAR ANTONIO
Alcalde

Municipalidad de San Juan de Ojojona
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